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AL coNSEJERo nn eccróN socrAl y FAMTLTA

El Ayuntamiento de Zaragoza consciente de la necesidad de garantizar una protección

integral a las familias, así como una atención especial y específica a las mujeres embarazadas se

ha propuesto crear una Oficina de atención y ayuda a la mujer embarazada dentro de la Casa de

La Mujer. Con dicha oficina se pretende promover la protección de la maternidad según los

principios que establece la Ley de Apoyo a las Familias en Aragón (Ley 912014 de 23 de octubre)

Para su puesta en marcha y el diseño del proyecto de atención a desarrollar por esta

oficina se ve necesario contar con un estudio-diagnóstico que aporte información sobre las

necesidades específicas como consecuencia de un embarazo y de los recursos necesarios.

Para la realización de este estudio-diagnósitco, con fecha 25 de mayo de 2020 se publica

en el per"fil del contratante del Ayuntamiento de Zaragoza un contrato menor parala realización de

un "estudio diagnóstico de necesidades y recursos de atención, información y apoyo a las

mujeres embarazadas en la ciudad de Zaragoza"

El objeto del contrato es la realización de un estudio cuantitativo y cualitativo que permita

conocer:

Las necesidades sociales, psicológicas, sanitarias, educativas, económicas, legales y

administrativas que se puedan precisar como consecuencia del embarazo o la maternidad

hasta los dos primeros años.

Los recursos existentes en la ciudad de Zaragoza destinados a dar respuesta a las

mujeres embarazadas.

El plazo máximo establecido para la ejecución y entrega del estudio diagnóstico que se

estäblece en el contrato es de 60 días naturales a parlir de la firma del mismo
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Ante la situación de pandemia COVID-1-9 en la que nos encontramos actualmente, el

retorno a la "fase ll con flexibilidad" y teniendo en cuenta la Orden SAN/597/2020 de 1-3 de julio,

"por la que se adoptan medidas especiales en materia de salud pública para la contención del

brote epidémico de la pandemia COVID-1-9 en las Comarcas de la Litera, Cinca Medio, Bajo

Cinca, Bajo Aragón-Caspe, Comarca Central y municipio de Huesca"; desde el Servicio de Mujer

e lgualdad se valora no celebrar este contrato por interés público, al considerar que las medidas

preventivas vigentes dificultan la realización del estudio objeto de este contrato. Entendemos que

existen importantes dificultades para llevar a cabo el procedimiento y las técnicas de la
metodología cualitativa planteada como por ejemplo, entrevistas a profesionales, los grupos

focales, sesión grupal de contraste...etc.

l.C. de Zaragoza, a 1-B de julio 2O2O

LA JEFA DE SERVICIO MUJER

E IGUALDAD

Fdo. Ana Gaspar

CONFORME

LA CONCEJALA D DE MUJER,

IGUAL UVENTUD

María anzas García
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